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JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BUCARAMANGA 
Bucaramanga, veinte (20) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

Revisado el expediente se advierte que al interior del mismo, la solicitante no ha allegado al 

despacho constancia de la notificación personal efectuada a los solicitados, la cual debe efectuarse 

en la forma prevista en el artículo183 y 200 del C.G.P., haciéndose las prevenciones establecidas en 

el artículo 205 ibídem, en concordancia con el articulo 291 y 292 y/o el decreto 806 de 2020, 

advirtiendo que las notificaciones tanto físicas como electrónicas deberán ser cotejadas por la 

empresa de correo certificado, además, en el evento de efectuarse la notificación a través de correo 

electrónico, deberá allegar acuse de recibido u otro medio que constate el acceso del destinatario al 

mensaje enviado. 

 

En tal sentido, se requiere a la solicítate para que notifique a los solicitados, relacionando el auto que 

admitió e impartió el trámite de Prueba Extraprocesal Interrogatorio de Parte y que fijó fecha y 

estableció los parámetros para la realización de la diligencia. 

 

Dicha notificación se debe efectuar con no menos de cinco (5) días de antelación a la fecha de la 

respectiva diligencia, tal como lo estipula el artículo 183 del C.G.P., allegando al despacho los 

referidos soportes. 

 

NOTIFÍQUESE.  

 
ELÍAS BOHÓRQUEZ ORDUZ  

JUEZ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 
 

Elias  Bohorquez Orduz 
Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

 
JUZGADO QUINTO (5°.) CIVIL MUNICIPAL 

DE BUCARAMANGA 

Para NOTIFICAR a las partes el contenido del anterior auto, este 
auto se anota en la lista de ESTADOS ELECTRÓNICOS No. 187     
que se publica en la página web de la rama judicial en el 
micrositio de este juzgado durante todas las horas hábiles del día 
21 de octubre de 2021. 
 
 
 

LUIS ALFONSO TOLOZA SANCHEZ 
Secretario 
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Bucaramanga - Santander 
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